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Valparaíso, enero 30 de 2023.- 


Señor 
Miguel Landeros P.
Secretario General de la Cámara de Diputadas y Diputados
PRESENTE


De nuestra consideración:

Queremos expresar a usted nuestra molestia frente a un tema que una vez más demuestra la poca consideración que se tiene con las personas que efectúan una importante función como parte de los Equipos de Apoyo Parlamentario.

En nombre de las colegas que pertenecen a nuestra Asociación y, porque no decirlo, de todas aquellas que se han sentido menospreciadas al crearse una expectativa que para muchas hoy no se concretó, y que nació en la celebración del Día de la Secretaría, oportunidad que se les informó, en presencia del Presidente de la Cámara, se les entregaría una GIFT CARD como reconocimiento a su labor.

Muchas de las secretarias no recibirán su gift card pues, por un tema netamente administrativo interno, por su remuneración, aparecen en los registros internos como asesoras. Todos sabemos que para hacerse un sueldo digno muchas colegas deben trabajar con dos diputadas/os, cuestión que les “transforma” paradojalmente en asesoras. 




Lamentamos que la Cámara tenga entre sus lineamientos nivelar hacia abajo en lugar de lograr mejorar, efectivamente, las remuneraciones de nuestras colegas secretarias. 


Por demás, esperar hasta el último día, previo al inicio de las vacaciones para iniciar la entrega de las gift card, me parece una falta de respeto, considerando que el día de la secretaria es el 3 de diciembre, es decir, se les entrega su “regalo” casi dos meses después. 

No estamos diciendo que es una obligación de la Cámara entregar algún presente, sino que esperamos un mínimo de consideración para con nuestras colegas. 

Hacemos un llamado a la Jefatura a DIGNIFICAR el trabajo de las SECRETARIAS, no solo por ellas, sino por quienes nos desempañamos en la Cámara de Diputadas y Diputados.
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ASOCIACION N°1 DE FUNCIONARIOS DE
PARLAMENTARIOS CAMARA DE DIPUTADOS:




